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Autorización para exportación de materiales peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VIt de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I, 3 fracción Il, 34, 35, 36. 37 Y

Reglamento en Maten‘a de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales

Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X. XII y XlV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y

Codificación de MercancíasLuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretanal para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas: Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación esta
sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de exportación a

favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON soi“: . R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
THE CHEMOURS COMPA Y MEXICANA, s. DE R.L. DE c.v. ‘\ ' ,
BOULEVARD INTERAMERICAN NO. 1000 ‘ CME14°9°1U'8 1 Ü SEP 2015
PARQUE INDUSTRIAL STIVA'AEROPUERTO " v NCIA F
cp. 66600, APODACA, NUEVO LEÓN ’ 'GE 'NA"
TEL. 5279 7ooo . l" 17/08/2016
CORREO ELECTRÓNICO: Rodrigo.Dies@chemours.com

NOMBRE COMUN l NOMBRE COMERCIAL
DUPONÍE® SUVA®134a REFRIGERANTE/SUVA®134a

NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA IUPAC s
DUPONT® SUVA®134a REFRIGERANTE 1,1,1 .2-TETRAFLUOROETANO (HFC-‘I 34a)

COMPOSICION PORCENTUAL o PUREZA\ .
100 % \ . , -
CAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD FRACCION ARANCELARIA

811-97-2 . 80.000 KILOGRAMOS f 2903.39.99

PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR) ’ ‘.. NOMBRE DEL DESTINATARIO
REPUBLICA DOMINICANA , . REFRIPARTES SA

DOMICILIO DEL DESTINATARIO h 1‘ USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACION '
AV. 27 DE FEBRERO 587 SANTO DOMINGO REPUBLICA / REFRIGERACIÓN '
DOMINICANA 4

l

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACT IDADES RIESGOSAS

SAR MURILLO JUÁREZ

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalgog '
México, D.F,, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx Í



CONDlClONANTES

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
Instrumento legal aplicable en Ia materia.

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al inc\umplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 'y 153
fracción Vll y'1VllI de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente.

lII. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
Inmediato a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
aceiones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV.- Se cancela No. de folio DGGIMAR.710/006172 de Ia autorización de fecha 21 de agosto de 2015. otorgado por esta Dirección General.

I
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C.c.e.pr Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental.- Presente.
Lic. Valery Madero Mabama. Coordinadora de Asesores de Ia SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-
kacostaíbgrofegagobmx
Ing. Javier Ramos Rodríguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente.
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